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Bogotá, D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2019 00263 00. 
ACCIONANTE:       OSCAR LEONARDO REYES PULIDO.  
ACCIONADO: NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL. 
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

A través de auto de pruebas del 17 de junio del año 2021, fueron requeridas las 

partes para que allegaran las siguientes pruebas documentales:  

 

1.- DECRETAR como prueba los antecedentes administrativos que provocaron la 

expedición del DECRETO 2175 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 y la Resolución 

768 del 11 de febrero de 2019, expedidos por el Ministro de Defensa Nacional. Para 

el efecto, ofíciese a la Secretaria General del Ministerio de Defensa Nacional, sin 

embargo, al demandante le corresponde asumir la carga de la prueba, esto es, 

retirar los oficios y gestionar el recaudo de la prueba ante la entidad. A la 

administración se le concede un término de quince (15) días. . 

 

2.- DECRETAR como prueba la hoja de vida o historia laboral completa de Oscar 

Leonardo Reyes Pulido, con cédula de ciudadanía 4.151.734, es decir, con todos 

los documentos que obran su expediente personal. Para el efecto, ofíciese al 

Comando de Personal y/o Dirección de Personal del Ejército Nacional, sin embargo, 

al demandante le corresponde asumir la carga de la prueba, esto es, retirar los 

oficios y gestionar el recaudo de la prueba ante la entidad. A la administración se le 

concede un término de quince (15) días. 

 

Pues bien, revisadas las pruebas aportadas al expediente, se observa que no se ha 

allegado lo concerniente a lo solicitado en el ordinal cuarto y quinto del auto en 

mención, puesto que de un lado, la respuesta dada por el grupo de Archivo General  

del Ministerio de Defensa a través de oficio No. RS20220531052017 no cuenta con 

archivos adjuntos como lo señala el contenido del documento y el oficio No. 

RS2022052051577 remite por competencia a la oficina de atención al ciudadano 

del Ejercito la solicitud de la resolución No768 de 2019, en ese orden de ideas, por 

la Secretaría del Juzgado, requiérase POR TERCERA VEZ, a la accionante y a la 

entidad accionada, para que dentro de los diez (10) días, siguientes a la fecha de 

su recibo, alleguen con destino al expediente de la referencia, las documentales 

faltantes señaladas en párrafos anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ  
Jado 
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Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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